
COMISIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS PARA LA SEGURIDAD
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES

DECISIÓN No 187
de 27 de junio de 2002

relativa a los modelos de formulario necesarios para la aplicación de los Reglamentos (CEE) no

1408/71 y (CEE) no 574/72 del Consejo (E 111 y E 111 B)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2003/251/CE)

LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS
TRABAJADORES MIGRANTES,

Vista la letra a) del artículo 81 del Reglamento (CEE) no 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971, rela-
tivo a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta
propia y a sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad (1), en virtud de la cual la Comisión admi-
nistrativa se encargará de resolver todas las cuestiones administrativas originadas por lo establecido en el
Reglamento (CEE) no 1408/71 y en los reglamentos ulteriores,

Visto el apartado 1 del artículo 2 del Reglamento (CEE) no 574/72 del Consejo (2), con arreglo al cual la
Comisión administrativa elaborará los modelos de certificados, certificaciones, declaraciones, solicitudes y
demás documentos necesarios para la aplicación de los Reglamentos,

Vista la Decisión no 179 de 18 de abril de 2000, relativa a los modelos de formularios necesarios para la
aplicación de los Reglamentos (CEE) no 1408/71 y (CEE) no 574/72 del Consejo (E 111, E 111 B, E 113 a
E 118 y E 125 a E 127) (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Es necesario adaptar los formularios E 111 y E 111 B a fin de precisar las indicaciones destinadas a
los asegurados y a los miembros de su familia en lo que respecta a la concesión de prestaciones en
caso de enfermedades preexistentes.

(2) En virtud del anexo VI del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, de 2 de mayo de 1992,
completado mediante el Protocolo de 17 de marzo de 1993, se aplican en el Espacio Económico
Europeo los Reglamentos (CEE) no 1408/71 y (CEE) no 574/72.

(3) En virtud de la Decisión del Comité Mixto del EEE, los modelos de formularios necesarios para la
aplicación de los Reglamentos (CEE) no 1408/71 y (CEE) no 574/72 se adaptarán y aplicarán dentro
del Espacio Económico Europeo.

(4) Por razones prácticas, es necesario utilizar formularios idénticos en la Comunidad y en el Espacio
Económico Europeo.

(5) La lengua de expedición de los formularios se contempla en la Recomendación no 15 de la Comisión
Administrativa.

DECIDE:

1. Los modelos de formularios E 111 y E 111 B que figuran en la Decisión no 179 se sustituirán por los
modelos anejos a la presente Decisión.

2. Las autoridades competentes de los Estados miembros pondrán a disposición de los interesados (dere-
chohabientes, instituciones, empresarios, etc.) los formularios anejos a la presente Decisión.
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(1) DO L 149 de 5.7.1971, p. 2.
(2) DO L 74 de 27.3.1972, p. 1.
(3) DO L 54 de 25.2.2002, p. 1.



3. Los formularios estarán disponibles en las lenguas oficiales de la Comunidad y se presentarán de tal
forma que las distintas versiones se correspondan totalmente, a fin de que todos los destinatarios (dere-
chohabientes, instituciones, empresarios, etc.) reciban los formularios impresos en su propia lengua.

4. La presente Decisión será aplicable a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El Presidente de la Comisión Administrativa
C. GARCÍA DE CORTÁZAR Y NEBREDA
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